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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado remite a esta 
Soberanía las observaciones al 
Acuerdo Número 129, por el que 
se aprueban los lineamientos 
para requerir, tramitar, recibir, 
registrar, aplicar y determinar 
los montos de las fianzas a los 
servidores públicos municipales 
y estatales.
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Dependencia: Secretaría de Gobierno.

Oficina: SG/1209/2022.

Asunto: Observaciones al Acuerdo 129.

Morelia, Michoacán a 23 de junio de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva
del H. Congreso del Estado.
Presente.

Por instrucciones del Lic. Alfredo Bedolla Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, y con fundamento en los artículos 37 fracción VI y 64 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo; así como el artículo 18 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo, remito a esa Honorable Legislatura, de forma impresa y digital, las 
observaciones emitidas al Acuerdo 129, por el que se aprueban los Lineamientos para requerir, tramitar, recibir, 
registrar, aplicar y determinar montos de las fianzas a los servidores públicos municipales y estatales que recauden, ejerzan, 
administren, controlen, manejen o custodien recursos públicos.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle mis atentos saludos.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lic. Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno
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